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Quito, 24 de agosto de 2011.
Oficio No. 1148-2011-PSP-CNJ

Señor
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
En su despacho.-

Seftor Presidente:

En cumplimiento alo dispuesto por esta Primera Sala Penal de UCorte Nació-1 de
Tusticia respecto ala providencia dictada con fecha 22 de agosto de 2011, las loniUe^ioXicio pLl por delito de Peculado No. ^^^J^g
BANCO INTERNACIONAL en contra de PETITA CECIBEL CAVILA UK«A^^MOTodo el expediente conformado por: tres (3) cuerpos, incluido el cuadern 1o
ornado en esta Sala para resolver el recurso de casación, en cuarenta ydos (42)fo]as
"aTdo unMal de doscientas trece fojas (213) fojas útiles, incluido Tracción
££Sa de protección. De los cuales, los dos cuerposP"~^f£^
del Tribunal de Garantías Penales de Sucumbíos, y de la Umca Sala de la Corte
Provincial de Justicia de Sucumbíos, Nueva Loja, en dentosetenta yun tojas.

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

lA-.l
Dr. Milton Atyarez Chífcó}

SECRETARIO RELATOR DE LA^RIMÜ
SALA DE LO PENAL DE LA CORTE NACIONAL DE

COKTEeOi^TITUCIONAL
SECRETARIA GENERAL

^ /**).:Recibido el día de hoy.

Por. .^::.;:::;: f.).
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